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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

 

RESOLUCIÓN No. 014-DIREJ-DIJU-NI-2020 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos 

y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que,  el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado, prevé: “Máximas autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de 

Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los 

actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las 

siguientes atribuciones y obligaciones específicas: I. Titular de la entidad: e) “Dictar los 

correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, 

efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones”;  

 

Que, el artículo 11 de la Ley de Estadística, dispone que el Director General, 

actualmente Director Ejecutivo, es el responsable legal del Instituto Nacional 

de Estadística y Censos y el responsable de su gestión técnica, económica y 

administrativa; 

Que, el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Principios de 

seguridad jurídica y confianza legítima. - Las administraciones públicas actuarán bajo los 

criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con las 

expectativas que razonablemente haya generado la propia administración pública en el 

pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las 

administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el criterio que emplearán 

en el futuro”;  
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Que,   el Art. 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Competencia.- La 

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para 

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

  

Que,    el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, determina: "Delegación de 

competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, 

incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 

jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o entidades de otras administraciones (...)"; 

 

Que,   el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta: “Efectos de la 

delegación. Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas 

por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el 

delegante, según corresponda”; 

 

Que,   el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Acto 

administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función 

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 

con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico 

o digital y quedará constancia en el expediente administrativo"; 

 

 Que, la Norma de Control Interno 200-05 de la Contraloría General del Estado, 

determina: “Delegación de autoridad. - La asignación de responsabilidad, la delegación 

de autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento 

de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la 

responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios. 

La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad 

por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la 

asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las 

acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. Las 

resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas 

por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y 

omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”, 

 

Que, mediante Resolución No. 011-DIREJ-DIJU-NI-2015 de 20 de febrero de 

2015, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial 325 de 11 de junio 

de 2015, el señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y 

Censos, a la fecha, resolvió expedir el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Estadística y Censos 

INEC, en cuyo artículo 10 numeral 12 se prevé el Director Ejecutivo del 

INEC tiene como atribución: “Delegar algunas de sus facultades, siempre en forma 

concreta y precisa, a los funcionarios que juzgue del caso”; 
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Que,  en el numeral 3 del artículo 10 de la Resolución No. 005-DIREJ-DIJU-NI-

2019 de 12 de febrero de 2019, el señor Director Ejecutivo, Encargado, a la 

fecha; delegó al/la Director(a) de Administración de Recursos Humanos: “3. 

Suscribir los Acuerdos de Uso de Información y Confidencialidad que se generen en el 

INEC, respecto al personal que ingresa a la institución bajo la modalidad de contratación 

ocasional o civil.”; 

 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 

singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas: 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Delegar al titular de la Dirección de Administración de Recursos 

Humanos del Instituto Nacional de Estadística y Censos la atribución de suscribir los 

Acuerdos de Uso de Información y Confidencialidad de los servidores/as que 

pertenecen al Nivel Jerárquico Superior del Instituto Nacional de Estadística y Censos, 

documentos que serán emitidos de conformidad con la normativa vigente.  

 

ARTÍCULO 2.- Delegar al titular de la Subdirección General del Instituto Nacional 

de Estadística y Censos la suscripción del Acuerdo de Uso de Información y 

Confidencialidad del titular de la Dirección de Administración de Recursos Humanos. 

 

ARTÍCULO 3.- De la correcta ejecución de la presente Resolución encárguese a la 

Dirección de Administración de Recursos Humanos. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL 
  

ÚNICA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.   

 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano a, 28 de abril de 2020.       

 
 

 

 

Econ. Diego Andrade Ortiz 

DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO NACIONAL DE 

 ESTADÍSTICA Y CENSOS 
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